
 
 
Con motivo de la celebración de los 20 años de la Escuela de Cine y TV de la Facultad de 
Comunicación e Imagen de la Universidad de Chile, se convoca al concurso de cuentos “Una 
historia extraña”. La convocatoria busca estimular la escritura como un ejercicio de 
imaginación en el cual la palabra tiene un rol protagónico, como semilla y herramienta 
fundamental para la creación artística. 
 

La presente convocatoria cuenta con el patrocinio de Editorial Universitaria, institución con 
amplia trayectoria en la difusión cultural, académica y literaria. 
 
Condiciones para concursar: 
 

-​ El concurso se dirige a estudiantes matriculad@s en la carrera de Cine y Televisión. 
-​ Los cuentos presentados deben estar relacionados libremente con la consigna que 

da título a nuestro concurso: “Una historia extraña”. 
-​ Extensión máxima: 500 palabras. 
-​ Formato del archivo: PDF. 
-​ Solo se admiten obras inéditas. 
-​ Cada estudiante podrá presentar un máximo de 2 cuentos. 

 
Premios para el cuento ganador 
 
Asistencia a un seminario a elección del Diplomado de Guion de FCEI en calidad de oyente, 
y un pack de libros del catálogo de Editorial Universitaria. 
 
Cómo y cuándo postular 
 
Para participar, debes completar el formulario online con la información personal de quien 
concursa, y adjuntar el o los cuentos en formato PDF.  El plazo de postulación inicia el 19 
de mayo, y concluirá el 17 de junio a las 23:59. Plazo extendido hasta el 30 de junio a 
las 23:59. 
 
Selección y premiación 
 
El jurado está conformado por docentes de la Facultad de Comunicación e Imagen: 
 
Carlos Flores 
Daniela Sabrovsky 
Gregory Cohen 
Pablo Marín 
Tiziana Panizza 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeaLLOEKj5bKuJi25OGRomc-KF7banj0nALCaE-h9917Yq49Q/viewform?usp=publish-editor


 
 
Aceptación de bases 
 
La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases en su totalidad. 
La Escuela se reserva el derecho a excluir del concurso las postulaciones que constituyan 
plagio o que no cumplan con las bases. 
 
La determinación del cuento ganador y eventuales menciones será facultad exclusiva e 
inapelable del jurado del concurso. 
 
Cualquier asunto no contemplado en las presentes bases, será resuelto por la Dirección de 
la Escuela de Cine y TV de la Facultad de Comunicación e Imagen de la Universidad de 
Chile. 
 
Tanto la Escuela de Cine y TV como la Editorial Universitaria podrán difundir las obras 
postuladas en afiches y eventuales publicaciones, acreditando en todos los casos a los 
autores de las mismas. 
 
En caso de dudas o consultas, se solicita escribir a gerardo.mallea@uchile.cl 
 

 
Escuela de Cine y Televisión 

Facultad de Comunicación e Imagen 
Universidad de Chile 

Av. Capitán Ignacio Carrera Pinto 1045, Ñuñoa, Santiago 
 
 


